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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Conceio Municipal en Sesión Extraordinaria N' 17-2017 de fecha 22 de septiembre del
año 2017,lrató el ofrecimiento de donación planteado pof parte de la soclEDAD lvlNERA cERRo VERDE
cons¡stente en un camión compactador a favor de la lr,4uniclpalidad Distrital de Cerro Co¡orado con elobjeto de
incrementar la flota de vehículos dedjcados al recolo de residuos sólidos en el distrito de Cerro Coloradó; y,

CONSIDERANDO:

;Que !e conformidad con lo dispuesto en el articulo 1g4 de la constitución politica del Estado y el
ll del ritulo Prelimrnar de le Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de lvunicjpalidades, tas municioalidades ion

órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica, administrativa en los ásunlos de su

Que, el numeral 20 del articulo 9'de la Ley N" 29792, Ley orgánica de Municipalidades señala que
al pleno del concejo mun¡cipal aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.

compelencia La autonomia que la Conslitución establece para las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminiskación, con sujeción al ordenamiento juridico,

Que, mediante Expediente N' 17092J69 de fecha 21 de septiembre, la Sociedad Minera Cerro Verde
remite la Carta N' S|\/CV-VAC-1390-2017 en el cual se remite el Convenio N " C-172-2017 parala donación de
un camiÓn compactador a favor de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, el mismo que tiene las
siguientes caracter¡sticas: cAf\410N c0MpACTADOR de 19 metros cúbicos, color blanco, modelo 7400 6x4,
con Número de serie 3HTWGADTl GN738944, Número de l\i otor s3'1Hl\42u'1617748, Marca International:

91991s-e9!encra lendo que la propuesta de donación recibida constituye un acto de liberalidad por parte de
SOC¡EDAD MINERA CERRO VERDE, corresponde, de conformidad cón el dispositivo legal antes señalado,
evaluar la donación propuestal

Que, con la donación propuesta se ha de optim¡zar el servicio de recoio de residuos sólidos en el
distrito de Cerro Colorado dado que se ha de incrementar la flola de vehículos dedicada a esta actividad, esto
ha de traer un benef¡cio directo a los vecinos del distrjto mejorando con esto ia calidad de vide en el djstritol

Que, puesto así de conocimiento por los miembros del Concejo Ny'unicipal en Sesión Extraordinaria
Ordinar¡a de Concejo N' 17-2017-MDCC defecha22 dt sepliembre del 2b17 y tuego del debate sobre el asunto
que nos ocupa, con la respectiva d¡spensa de lectura y aprobación del acta por uNANIMIDAD y en estricta
aplicación de la Ley N' 27972 Ley Orgánicade IVunicipalidades, emite el srgurente.

ACUERDO:

ART|CUlqPRMERO.' ACEPTAR la donación a favor de la fVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado
propuesta por la SOcIEDAD l\4lNERA CERRo VERDE consistente en cAN4lóN COMpACTADOR de 19 metros
cúbicos, color blanco, modelo 7400 6x4, con Número de Serie 3HTWGADT1cNZ3g944, Número de Motor
531HM2U1617748, l\4arca International con año de fabricación 2015, el mismo que liene un valor de CIENTO
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y S:IS DÓLARES A¡/ERICANOS.
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la suscripción de un Convenio de Cooperación Interinstitucional

enhe la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y la SoCIEDAD IVINERA CERRO VERDE con el objeto de
poder de mutua colaboración en beneficro del Distrito de Ceno Colo¡ado y asimismo concluir

de donación del vehiculo señalado en el artículo Drecedente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerenc¡a de

Control Patrimonial y a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, el cumplimiento y la implementación

de lo señalado en el presente acuerdo de concejo municipal.

ARTICUL0 CUARTo: DISPONER que Secretaría General cumpla con nolificar y archivar el presente

acuerdo conforme a lev.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y HÁGASE SABER
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